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Santiago de Cali, enero diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se impone la inadmisión de la anterior demanda Liquidación de Sociedad Conyugal 
promovido por GUSTAVO ADOLFO YATE BARRETO en contra de SANDRA MILENA 
GOMEZ BERRIO, comoquiera que ella presenta los siguientes defectos:  

1. Debe aclarar la clase de proceso a incoar pues en la demanda se indica “Liquidación de 

Sociedad Patrimonial” cuando en la sentencia se declaró la Liquidación de Sociedad 
Conyugal. 

2. Debe aportar copia del registro civil de matrimonio de los ex cónyuges, con la nota 
marginal de haberse inscrito la sentencia de divorcio.  

En consecuencia el juzgado,  

D I S P O N E: 

1º.- INADMITIR la anterior demanda para que el término de cinco (05) días, subsane el 
defecto anotado so pena de ser rechazada.  

2º.- RECONOCER personería amplia y suficiente al Doctor Héctor Fabio Fajardo 
Hernández con T.P. 115.517 del C.S.J., para que actúe como apoderada judicial de la 
parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder conferido y para los 
fines indicados en el mismo.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 


